
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado DISPONE:  
 

1. No tener en cuenta las comunicaciones remitidas por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en atención a que se i) notificó el 
auto de fecha 2 de marzo de 2021, cuando en audiencia celebrada 
el 13 de marzo de 2023 se adecuó el trámite del presente asunto a 

uno de primera instancia y se dispuso la notificación de la decisión 
tomada en tal diligencia, ii) en el citatorio se indicó que la 

demandada era la señora ANA SOFIA BUSTOS BEJARANO cuando 
dicha información no corresponde y iii) se le informó que debía 

comparecer al Juzgado a notificarse personalmente en el término 
de cinco (5) días, cuando lo correcto son diez (10) días por tratarse 
de municipio distinto a Funza – Cundinamarca. 

 
2. Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora, para que, 

notifique al demandado CLAUDIO DI DOMENICO atendiendo lo 
dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P., este último que deberá 

elaborarse con la advertencia contenida en el art. 29 del C.P.T. y 
S.S., o, en la forma prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022., 
para lo cual deberá allegar constancia sobre la entrega de la 

notificación en el sitio correspondiente, virtual o físico la cual 
expedirá la empresa de servicio postal autorizado para dichos fines. 

 

NOTIFIQUESE (1),  
 

La Juez,  
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA –CONTRATO DE TRABAJO - 

252863105001-2020-00618-00 

DEMANDANTE: BERNARDO CAJAMARCA CHACON y MARÍA ANA ROSALBA 
CASTAÑEDA MARTÍNEZ. 

DEMANDADO: CLAUDIO DI DOMENICO. 
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